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I.- Objetivo.
El objetivo del presente documento es establecer los respectivos Protocolos de
Control de Acceso de Estudiantes a las Residencias Universitarias.
 
II.- Alcance.
Este documento está dirigido a todos los Funcionarios internos y/o externos y
Alumnos de la UEES, los cuales ingresan a las Residencias Universitarias, con
la finalidad de hospedarse ya sea temporal o permanentemente.

En este documento se detallan los pasos que deberán seguir todos los
Funcionarios detallados anteriormente.

 PROCEDIMIENTO.-

PARA FUNCIONARIOS INTERNOS Y/O EXTERNOS Y ALUMNOS DE LA UEES
DENOMINADOS HUÉSPEDES DE las RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS.

1.      Todos quienes requieran utilizar las instalaciones de las Residencias
Universitarias, deberán realizar una solicitud dirigida al Departamento de
Administración, haciendo constar nombres completos, copia de cédula, número
de personas y los días que van utilizar las instalaciones.
 
2.      Todos Huéspedes de la UEES que ya utilicen las instalaciones de las
Residencias Universitarias tienen la obligación de utilizar la Mascarilla de
bioseguridad y portar su identificación personal proporcionada por Recursos
Humanos, la cual servirá para ingresar o salir directamente al Campus
Universitario por la puerta posterior y para ingresar por la calle 6 a las Villas lo
hará por la puerta principal la cual será abierta por el Agente de Seguridad de
Turno.
 
3. Todos Huéspedes de la UEES que ya utilicen las instalaciones de las
Residencias Universitarias tiene la obligación de cumplir el siguiente horario: de
domingo a miércoles hasta las 00H00 y de jueves a sábado hasta las 03h00
am, fuera de ese horario los Señores Agentes de Seguridad de las Garitas, no



permitirán el ingreso ni salida de los Estudiantes, librando de toda
responsabilidad a la Universidad si los Alumnos/as no cumplen con ese horario.

4.      Todos Huéspedes de la UEES tienen prohibido ingresar armas de fuego,
cuchillos o similares, están prohibidos de ingresar en estado de embriaguez,
están prohibidos de consumir bebidas alcohólicas o cualquier droga, sustancia
alucinógena o cualquier sustancia sujeta a fiscalización, a quienes la
Universidad se reserva el derecho de admisión.

6.      Todos los huéspedes de la UEES, cuando ingresen o salgan, tienen la
obligación de registrarse en la Garita, así mismo cuando ingresen o salgan de
las Residencias Universitarias con las maletas deberán ser registradas con un
Agente de Seguridad para registro de lo que sale e ingresa.

7.      Todos Huéspedes de la UEES, tienen la obligación de guardar sus objetos
personales, dinero, joyas y de más accesorios de valor en un lugar seguro bajo
su responsabilidad, para lo cual la Universidad no se hace responsable de
cualquier pérdida al interior y exterior de la casa, en caso que sea extranjero y
tenga objetos de valor o dinero, deberá coordinar con Administración para
solventar ese requerimiento.

8.      Todos Huéspedes de la UEES, tienen la obligación de comunicar con
anticipación si van a ingresar en vehículo y si se va quedar Permanentemente,
para lo cual deberá adjuntar copia de matrícula del vehículo para reportar en
Administración y registro en Bitácora.

9. En caso de perder la identificación, el Funcionario y/o Alumno/a deberán
coordinar en Recursos Humanos para reponer la misma.
 
10. Todo Huésped que ingrese deberá tener un original del presente Protocolo
y deberá entregar una copia del mismo con su firma de recibido.

PARA LOS AGENTES DE SEGURIDAD UEES.
 
1.      Todos los Señores Agentes de Seguridad, tienen la obligación de tratar con
respeto y consideración a todos los huéspedes de las Residencias
Universitarias.
 
3.      Los Señores Agentes de Seguridad de las Residencias Universitarias, serán
los encargados de tener un listado siempre actualizado a computadora en un
lugar visible en el cual consten los nombres completos de los huéspedes por
cada casa y tendrá visibles las fechas que deben permanecer en las Villas.

4.      Los Señores Agentes de Seguridad de las Residencias Universitarias, serán
los encargados y responsables que no ingresen personas extrañas ni personas
que no estén registradas como huéspedes en las Residencias Universitarias,
salvo alguna excepción autorizada por el Departamento de Administración.



5.      Los Señores Agentes de Seguridad de las Residencias Universitarias,
elaborarán una bitácora en la cual registrará todos los ingresos, salidas, de los
huéspedes y de las personas que vienen a realizar cualquier arreglo de
mantenimiento o limpieza.

6.      Los Señores Agentes de Seguridad de las Residencias Universitarias,
deberán siempre exigir que tengan su identificación, en caso de no tenerla,
deberán comunicar inmediatamente al Supervisor y/o al Jefe de Seguridad,
para que a su vez él comunique a las Autoridades.
 
7.      Los Señores Agentes de Seguridad en caso de ser necesario, podrán
solicitar la revisión de cualquier maleta o paquete sospechoso.
 
9.      En un supuesto caso de agresión física o verbal a los Señores Agentes de
Seguridad, deberán comunicar inmediatamente al Supervisor y/o al Jefe de
Seguridad, para que a su vez él comunique a las Autoridades para el respectivo
procedimiento.
 
10.   Los Señores Agentes de Seguridad serán los encargados de comunicar al
Supervisor y/o al Jefe de seguridad, cuando haya novedades  con personal
interno y externo, en base a las siguientes condiciones: 

∙      Quienes porten armas de fuego, cuchillos o similares.

∙      Quienes se encuentren en estado de embriaguez o consumiendo bebidas
Alcohólicas.

∙      Quienes estén bajo el efecto de cualquier droga o sustancia alucinógena.
A quienes la Universidad se reserva el derecho de admisión.
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